
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2020 00492 

 

 

Frente a la gestión de notificación al demandado [40Notificación2020 - 492] 

corresponde a la aquella sobre las cual se resolvió en auto de 15 de junio 

de 2022 [38SegundaParteNotificaciónNegativa]. 

 

El certificado de tradición aportado por el apoderado demandante con el 

que se acredita que el bien objeto de cautela ya no se encuentra en cabeza 

del demandado José Ángel Pardo Caicedo, y la comunicación de la Oficina 

de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá, Zona Centro en tal 

sentido, incorpórense al legajo. 

 

Se insta a la parte ejecutante para que dé cumplimiento a lo ordenado en 

la providencia de 15 de junio del año que transcurre. 

 
Las direcciones físicas para la notificación el ejecuta suministradas por la 
parte demandante [43AportaDireccionesNotificación], ténganse en cuenta 
para los fines respectivos.  
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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